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DECRETO Nº 331/B/2024 
Villa Carlos Paz, 01 de julio de 2024 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
217 del  Expte. Nº 207930/2022 y el Convenio Nº 013 Aprobado 
por Ord. Nº 7050 de fs. 215 del Expte. Nº 207930/2022; 

 
CONSIDERANDO: Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 

Ambiental informa los valores de la actualización de la obra, 
conforme al Artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del 
presente Concurso Público. 

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Dieciséis Millones 
Trescientos Sesenta y Dos Mil Cincuenta y Uno con 83/100 
($16.362.051,83). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

35.50.532.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por el 
monto de Pesos Ocho Millones Ciento Ochenta y Un Mil 
Veinticinco con 91/100 ($8.181.025,91) y 35.50.533.2.24.413 
(Construcción y Trabajos Públicos) por el monto de Pesos Ocho 
Millones Ciento Ochenta y Un Mil Veinticinco con 92/100 
($8.181.025,92) del Presupuesto General en Vigencia. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del 
LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS Nº21/2022 
PARA LA OBRA “MANO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE 5 
VIVIENDAS PLAN SEMILLA (1ª ETAPA) EN BARRIO MIGUEL 
MUÑOZ B DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” del 
Expediente Nº 207930/22 a la empresa SILJA S.R.L., en la suma 
de Pesos Dieciséis Millones Trescientos Sesenta y Dos Mil 
Cincuenta y Uno con 83/100 ($16.362.051,83) para los 
Certificado Nº 1 al 7 en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.  

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, será atendido con las partidas 
35.50.532.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por el 
monto de Pesos Ocho Millones Ciento Ochenta y Un Mil 
Veinticinco con 91/100 ($8.181.025,91) y 35.50.533.2.24.413 
(Construcción y Trabajos Públicos) por el monto de Pesos Ocho 
Millones Ciento Ochenta y Un Mil Veinticinco con 92/100 
($8.181.025,92) del Presupuesto General en Vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 336/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de julio de 2024 
 

VISTO: La Ordenanza N° 7100, el Expte. N° 229546/2024, 
donde obra el antecedente referido al Proyecto de Barrio Playas de 
Oro/Solares de Las Ensenadas y 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 7100 prevé el 
otorgamiento de fondos para financiar la realización de obras de 
infraestructura. 

 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 

conforme lo que dispone el Art. 3° de la Ord. 7100.  
 
Que se deberá realizar la inspección de las obras e informar el 

cumplimiento del proyecto al Departamento Ejecutivo según lo 
establecido en el Art. 4° de la Ord. 7100.  

 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a VCP GAS 
S.A. por la suma de Pesos TREINTA MILLONES IVA INCLUIDO 
($ 30.000.000.-) para el proyecto de Barrio Playas de 
Oro/Solares de Las Ensenadas, en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por Ordenanza N° 7100 y los Considerandos del 
presente. 

Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 
efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 7100. 

 
Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, 

serán atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519.  

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 337/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de julio de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 
7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMUYE 

32.01.100.1.13.335. 
IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y RECARGOS 

$    1.000.000  

32.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $    1.000.000 

35.51.511.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

$    5.000.000  

35.57.100.1.13.312. 
ALQUILERES Y 
DERECHOS DE 
BIENES INMUEBLES 

$       350.000  

35.51.511.1.13.316. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE VIAS 
DE COMUNICACION 

 $    5.000.000 

35.57.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

 $       100.000  

35.57.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $       150.000 

35.57.100.1.13.340. 
CAPACITACION Y 
PERFECCIONAMIENTO 

 $       100.000 

36.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $    1.000.000  

36.61.100.1.12.216. 
PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS Y 
MEDICINALES 

$  30.000.000  

36.01.100.1.13.314. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y LOCALES 

 $  20.000.000 

36.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $  10.000.000 

36.01.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $    1.000.000 

 TOTAL $ 37.350.000 $ 37.350.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

DECRETO  N° 338/B/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de julio de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 228762/24, donde obran actuaciones 
referidas al segundo llamado a CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS Nº 16/2024 PARA LA ADQUISICIÓN DE BIOMEZCLA 
DE CONCRETO ASFÁLTICO PARA EL ÁREA DE 
MANTENIMIENTO VIAL; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
cuyas actuaciones se encuentran labradas en Acta Nº 055-24 del 
Protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 66 del 
citado expediente, se presentó un oferente, a saber: “AFEMA 
S.A.”.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 36/2024 de fs. 69 manifiesta: “…que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…” 

                                      
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a  fs. 69, 

sugiere adjudicar el presente concurso a AFEMA S.A. por la suma  
de  PESOS VEINTE MILLONES CON 00/100 ($20.000.000,00) 
IVA INCLUIDO, según su oferta obrante a fs. 64.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida Nº 

35.52.523.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

                                              
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 

228762/24, relativo al CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 
16/2024 PARA LA ADQUISICIÓN DE BIOMEZCLA DE 
CONCRETO ASFÁLTICO PARA EL ÁREA DE MANTENIMIENTO 
VIAL en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.-  ADJUDICAR   el   Concurso   aludido en el 

artículo anterior a “AFEMA S.A.”, por  la suma  de  PESOS 
VEINTE MILLONES CON 00/100 ($20.000.000,00) IVA 
INCLUIDO, según su oferta obrante a fs. 64, y en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente será atendido con fondos de la Partida Nº 
35.52.523.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-  

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 
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DECRETO Nº 339/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de julio de 2024 
 

VISTO: El Expte. N° 225985/24; y 
 
CONSIDERANDO: QuNe, a fs. 1 la Sra. Myriam Norma 

Ramona Accendere D.N.I 12.841.343 en su calidad de titular de la 
concesión N° 009661 solicita la devolución al municipio de la 
parcela 003-003-006-0016 del Cementerio Municipal. 

 
Que, el Departamento Cementerio a fs. 5 expresa que, en 

virtud de lo actuado, recomienda aceptar la devolución de la 
parcela y su cambio de titularidad a nombre del Municipio de Villa 
Carlos Paz.  

 
Que, Asesoría Letrada a fs. 7 expresa que, en virtud de lo 

actuado y lo sostenido por la Sra. Accendere no existen objeciones 
desde el punto de vista legal respecto al pedido de devolución de 
la concesión solicitada oportunamente.   

 
Que, la Secretaría General y de Vinculación Institucional 

acuerda con lo tramitado, motivo por el cual, este Departamento 
Ejecutivo procede a emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular. 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACEPTAR la devolución de las parcela N° 003-
003-006-0016 concesión N° 009661 del Cementerio Municipal 
realizada por la Sra. Myriam Norma Ramona Accendere D.N.I 
12.841.343, en un todo acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- Notificar a la Sra. Myriam Norma Ramona 

Accendere D.N.I 12.841.343 de lo dispuesto en el presente. –  
 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.  

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 340/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de julio de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para abonar Locaciones Profesionales;  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040 del Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 7º de dicha Ordenanza establece “Las partidas 

correspondientes a Gastos de Personal, Becas de Capacitación y 
Locaciones Profesionales, sólo podrán ser utilizadas para imputar 
Haberes, Becas de Capacitación, Locaciones Profesionales, 
Seguros de Personal, Adicionales, Aportes y Gastos 
extraordinarios referidos al Personal. Las cifras asignadas a estas 
Partidas podrán ser compensadas por el Departamento Ejecutivo 
entre sí y entre las distintas Jurisdicciones”. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

  

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

30.05.100.1.13.341. 
BECAS DE 
CAPACITACION 

$     1.500.000  

32.01.100.1.13.341. 
BECAS DE 
CAPACITACION 

$   32.100.000   

36.01.100.1.13.341. 
BECAS DE 
CAPACITACION 

$   20.600.000  

40.01.100.1.13.341. 
BECAS DE 
CAPACITACION 

$     6.150.000  

31.01.100.1.13.341. 
BECAS DE 
CAPACITACION 

 $     60.350.000 

 TOTAL $ 60.350.000  $  60.350.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040 a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 341/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de julio de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 229786/2024 presentado por la Sra. 
María Lorena López Quiñones, CUIT Nº 27-33893405-5 mediante 
el cual solicita autorización para ocupación y uso del espacio 
público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle Belgrano Nº140, para tareas de 
hormigonado de edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. María Lorena López 
Quiñones, CUIT Nº 27-33893405-5, al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación de espacio público en calle 
Belgrano Nº140, el día jueves 4 de Julio de 2024, entre las 
10:00hs. y las 12:00hs., para tareas de hormigonado de edificio en 
construcción, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
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resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 342/E/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de julio de 2024 

 
VISTO: La necesidad de continuar con el servicio de 

Transporte de Residuos Peligrosos para el Hospital Municipal Dr. 
Gumersindo Sayago y CAPS, prestado por la empresa 
AMBIENTAR S.R.L., continuadora de la actividad desarrollada en 
beneficio del Municipio por el Sr. Guillermo Karl; y 

 
CONSIDERANDO:  Que la firma presta dicho servicio al 

Hospital Municipal Dr. Gumersindo Sayago desde el año 2013, 
efectuándose un servicio continuo, sin presentar ninguna falta de 
prestación durante este período.-  

 
Que después de varios años de prestar el servicio, éste ha 

sido altamente satisfactorio, no presentando en todo este lapso de 
tiempo ningún tipo de anomalías o cuestionamiento por aquellos 
que lo reciben. 

 
Que el monto de la contratación no supera los límites  

impuestos por la Ordenanza de Presupuesto Anual para la 
contratación directa.-  

 
Que corresponde contratar en forma directa a AMBIENTAR 

S.R.L, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65º 
Inciso 5) de la Ordenanza Nº 1511, para la prestación de servicio 
de Transporte de Residuos Peligrosos para el Hospital Dr. 
Gumersindo Sayago y CAPS.-   

 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello;  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
                                                    

Artículo 1º.- CONTRATAR en forma directa a la empresa 
AMBIENTAR S.R.L., para el Trasporte de Residuos Peligrosos 
para el Hospital Municipal Dr. Gumersindo Sayago y CAPS, desde 
el 01 de julio de 2024 y hasta el 30 de junio de 2025, por un monto 
de Pesos Ochocientos Ochenta y Ocho Mil  ($888.000,00) IVA 
incluido, en un todo de acuerdo  a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.-La erogación que demande lo dispuesto en el 

artículo 1º será atendida con los fondos de la Partida 
36.61.100.1.13.319 del Presupuesto de gastos vigente.- 

 
Artículo 3º.-Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente dése intervención al Tribunal de Cuentas para visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y  
archívese. 
 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Dra. Claudia 
PEREYRA, Sec. Salud Pública – Ramón C. MONTENEGRO,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 343/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de julio de 2024 
  

VISTO: El Expte. Nº 224730/2024, de acuerdo a la Ordenanza 
Nº 4859 y modificatorias, mediante la cual  se le asigna al Refugio 
Nocturno y Hogar de Tránsito “Cura Brochero” Asociación 
Civil, un subsidio mensual; y  

 
CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 7104  promulgada con fecha 01 de julio de 2024, 
corresponde adecuar el monto del subsidio otorgado 
mensualmente a la mencionada Institución.- 

  
Que  se liquidará en forma mensual, a partir del 01 de julio de 

2024, la suma de Pesos Quinientos Cincuenta y Nueve Mil 
Seiscientos Cuarenta y Ocho ($ 559.648.-), conforme lo 
establece la Ordenanza Nº 7104, debiendo la Institución efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán  atendidos con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.513,  
del Presupuesto General de Gastos  Vigentes.- 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
  

Artículo 1º.-OTORGAR al Refugio Nocturno y Hogar de 
Tránsito Cura Brochero Asociación Civil, CUIT Nº 30-
71135352-2,  a partir del 01 de julio de 2024, un subsidio mensual 
de Pesos Quinientos Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos 
Cuarenta y Ocho ($ 559.648.-), conforme a lo dispuesto por 
Ordenanza Nº 7104, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el Artículo 1º se hará 

mediante cheque a nombre de la Institución debiendo sus 
responsables efectuar las correspondientes rendiciones de 
cuentas.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.513, del Presupuesto General de Gastos  
Vigentes.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº  344/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de julio de 2024 
  

VISTO: El Expte. Nº 224733/2024, de acuerdo a la Ordenanza 
Nº 4620 y modificatorias, mediante la cual  se le asigna a la 
Asociación sin fines de lucro “BIBLIOTECA POPULAR JOSÉ H. 
PORTO” un subsidio anual; y  
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CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto por 
Ordenanza Nº 7102  promulgada con fecha 01 de julio de 2024, 
corresponde adecuar el monto del subsidio otorgado 
mensualmente a la mencionada Institución.- 

 
Que  se liquidará en forma mensual, a partir del 01 de julio de 

2024, la suma de Pesos Trescientos Noventa y Seis Mil 
Novecientos ($ 396.900.-), conforme lo establece la Ordenanza Nº 
7102, debiendo la Institución efectuar la correspondiente rendición 
de gastos.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán  atendidos con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.518,  
del Presupuesto General de Gastos  Vigentes.- 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

  
Artículo 1º.-OTORGAR a la BIBLIOTECA POPULAR “JOSÉ 

H. PORTO”,  a partir del 01 de julio de 2024, un subsidio mensual 
Pesos Trescientos Noventa y Seis Mil Novecientos ($ 
396.900.), conforme a lo dispuesto por Ordenanza Nº 7102, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona del Presidente de la Institución, Sr. Franco 
Damián CARRANZA, DNI Nº 30.243.098 y/o de su Tesorero, el 
Sr. Sergio Oscar TONARELLI DNI Nº 17.573.426, quienes 
deberán efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.518, del Presupuesto General de Gastos  
Vigentes.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 345/A/2024                          
VILLA CARLOS PAZ, 05 de julio de 2024 
 

VISTO: El expediente Nº 229121/2024, presentado por la 
Agrupación Serrana de Asociaciones de Bomberos de la Provincia 
de Córdoba, mediante el cual solicita autorización para el uso de 
espacio público, para el evento denominado “Desafío Provincial de 
Bomberos”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dichas Olimpiadas tienen como 

objetivo  promover la salud, la actividad física, y a su vez también 
será la ventana selectiva para las Olimpiadas Nacionales, cuyo 
epicentro será el Parque de Asistencia del Rally de nuestra ciudad, 
a desarrollarse los días 6 y 7 de julio próximo .- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º: AUTORIZAR a la Agrupación Serrana de 

Asociaciones de Bomberos de la Provincia de Córdoba, a la 
ocupación del Parque de Asistencia del Rally de nuestra ciudad 
desde el día 05 de julio de 2024 a las 09:00 hs. para el armado de 
estructuras hasta el día domingo 07 de julio a las 18:00 hs.; para la 
realización del evento denominado “Desafío Provincial de 
Bomberos”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º: La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias desde las 07:00 hs. a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante los días 06 y 07 de julio del 2024 que se realizará 
el evento.- 

 
Artículo 3°: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

 
Artículo 4º: Con una antelación de cuarenta y ocho (48) horas 

a dar comienzo al Evento denominado “Desafío Provincial de 
Bomberos”. El peticionante deberá acompañar en el expediente, la 
documentación que acredite la contratación de una póliza de 
seguros de responsabilidad civil. Caso contrario, no se podrá dar 
inicio a la actividad solicitada.- 

  
Artículo 5°: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Sub Dirección de Comunicación y Protocolo, la 
Coordinación General de Seguridad Urbana y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 346/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de julio de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, 
la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
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Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 
“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria Junio de 2024,  al 
beneficiario que se detalla a continuación, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 
 

Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

6002 Pucella, Juan Lucas 20-32.345.250-5 $ 64.098,47 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 32.01.100.1.13.341  del Presupuesto 
General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 347/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de julio de 2024 
 

VISTO: El Expte. N° 226176/24; y 
 
CONSIDERANDO: Que, a fs. 7 la Sra. Antonia Sandra Aliva 

D.N.I 20.656.792 en su calidad de titular de la concesión N° 
000515 solicita la devolución al municipio de la parcela 010-001-
004-0515 del Cementerio Municipal. 

 
Que, el Departamento Cementerio a fs. 9 expresa que, en 

virtud de lo actuado, recomienda aceptar la devolución de la 
parcela.  

 
Que, Asesoría Letrada a fs. 11 expresa que, en virtud de lo 

actuado y lo sostenido por la Sra. Antonia Sandra Aliva no existen 
objeciones desde el punto de vista legal respecto al pedido de 
devolución de la concesión solicitada oportunamente.   

 
Que, la Secretaría General y de Vinculación Institucional 

acuerda con lo tramitado, motivo por el cual, este Departamento 
Ejecutivo procede a emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular. 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACEPTAR la devolución de las parcela N° 010-
001-004-0515 concesión N° 000515 del Cementerio Municipal 
realizada por la Sra. Antonia Sandra Aliva D.N.I 20.656.792, en un 
todo acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Notificar a la Sra. Antonia Sandra Aliva D.N.I 

20.656.792 de lo dispuesto en el presente.- 
 

Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 348/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de julio de 2024 

VISTO: El Expediente N° 229936/2024 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de media calzada en calle Sarmiento 127 para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Sarmiento 127, el día 
miércoles 10 de julio de 2024, entre las 11:00hs. y las 14:00hs., 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 349/B/2024 
Villa Carlos Paz, 05 de julio de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 205047/22 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Privado Nº 024/2022 para la Obra: 
“EJECUCIÓN DE BACHEO DE URGENCIAS PARA 
REPARACIONES DEL SERVICIO DE AGUA Y VARIAS”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 693/2022. 
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Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 
virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Un Millón 
Cuatrocientos Cuarenta y Seis Mil Quinientos Dos con Doce 
Centavos ($ 1.446.502,12) en concepto de actualización de precios 
para el Fondo de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.56.563.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 693/2022, 
por la suma de Pesos Un Millón Cuatrocientos Cuarenta y Seis 
Mil Quinientos Dos con Doce Centavos ($ 1.446.502,12) en 
concepto de actualización de precios para el Fondo de Reparo, 
emitido por Roda Adolfo Armando, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.56.563.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
 
 
RESOLUCIÓN  N° 011/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de julio de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 230051/24, presentado por el Grupo 
Madagascar SA, CUIT N° 30-71034816-9, mediante el cual solicita 
autorización para el desarrollo de una “Fiesta Retro” en su local 
comercial; y  

 
CONSIDERANDO: Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840 

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
bailes y espectáculos públicos de carácter eventual, las que 
deberán ser cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo 
cumplimentar con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Grupo 
Madagascar SA, CUIT N° 30-71034816-9, a realizar una “Fiesta 
Retro”, en su local comercial sito en Av. Cárcano 1650 de la 
ciudad, el día sábado 20 de julio de 2024, desde las 23:30 hs. 

hasta las 05:00 hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad y presentar, con una 
antelación de cuarenta y ocho (48) horas a dar comienzo al evento, 
documentación que acredite la contratación de adicionales de 
policía, seguro de responsabilidad civil, autorización del Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios de Villa Carlos Paz para la realización de 
eventos y la contratación de servicio de emergencias.- 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Coordinación General de Seguridad 

Urbana tomará conocimiento de la presente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 004/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 25 de julio de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 17946/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “SOLARES DE LAS ENSENADAS”, informa que en 
Asamblea General Ordinaria,  llevada a cabo el 22 de julio de 
2024, según Acta  que corre agregada de fs. 623/624, resultaron 
aprobados la Memoria Anual y el Balance Anual  período 
comprendido entre el 01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, 
que obran  de  fs. 602 a fs. 620 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO  
URBANO COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL,  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E  

  
Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “SOLARES DE LAS ENSENADAS” 
correspondiente al período comprendido entre el 01 de julio de 
2023 al 30 de junio de 2024 que obran de fs. 602 a fs. 620, 
respectivamente, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 005/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 30 de julio de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 18330/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “SANTA RITA DEL LAGO”, informa que en Asamblea 
General Ordinaria,  llevada a cabo el 23 de julio de 2024, según 
Acta N° 850 que corre agregada de fs. 1110/1111, resultaron 

R E S O L U C I O N E S  
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aprobados la Memoria Anual y el Balance Anual  período 
comprendido entre el 01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, 
que obran  de  fs. 1097 a fs. 1109 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNITARIO 

Y GESTION AMBIENTAL, en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “SANTA RITA DEL LAGO” correspondiente al 
período comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 
2024 que obran de fs. 1097 a fs. 1109, respectivamente, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 006/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 30 de julio de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 119513/14, mediante el cual el 
Centro Vecinal “COSTA AZUL SUR”, informa que en Asamblea 
General Ordinaria,  llevada a cabo el 25 de julio de 2024, según 
Acta N° 122  que corre agregada de fs. 493/494, resultaron 
aprobados la Memoria Anual y el Balance Anual  período 
comprendido entre el 01 de julio del 2023 al 30 de junio de 2024, 
que obran  de  fs. 475 a fs. 492 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 

 
Por ello: 
 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNITARIO 

Y GESTION AMBIENTAL, en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “COSTA AZUL SUR” correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
que obran de fs. 475 a fs. 492, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor - 

RESOLUCIÓN Nº  022/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de julio de 2024 

 
VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 

presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GABINETE  
Y PROMOCIÓN HUMANA,  

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 30/06/2024, de acuerdo al 
siguiente detalle:  
 
INGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363 $                    1.605.748,00 

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215 $                    1.217.500,00      

SALAS CUNA 1.11.14.141.47 $                    3.960.000,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38 $                  31.089.850,37 

FODEMEEP 1.11.14.141.34 $                    9.662.500,11 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32 $                    2.572.254,01 

PLAN SUMAR 1.11.14.142.42 $                                00,00 

INCENTIVO PLAN SUMAR 1.11.14.142.29 $                                00,00 

FOMEEP 1.11.14.141.46 $                  11.436.000,00 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40 
$                  61.806.612,39 

     

 
EGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617 $               722.586,60 

 36.61.100.1.60.618 $                 80.287,40                                                    

 36.61.100.1.60.619 $               802.874,00 

BALNEARIOS OR.6392 35.01.100.1.60.611 $            1.217.500,00    

SALAS CUNA 32.25.100.1.60.634 $            3.960.000,00 

F.A.SA.MU. 35.01.100.2.60.629 $          31.089.850,37      

FODEMEEP 32.25.100.1.60.622 $            9.662.500,11   

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

35.01.100.2.60.639 $            2.572.254,01 

PLAN SUMAR 36.61.100.1.60.625 $                        00,00 

INCENTIVO PLAN SUMAR 36.61.100.1.60.624 $                        00,00 

FOMEEP 31.15.100.1.60.633 $          11.436.000,00 

P.A.I.COR. 32.25.100.1.60.630. $          61.806.612,39  

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
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N°: 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N° 023/C/2024 – SINTETIZADA  
Villa Carlos Paz, 22 de julio de 2024 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: LA SECRETARIA DE 

COORDINACION DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA 
RESUELVE: Artículo 1º.- Rechazar el  Recurso de 
Reconsideración impetrado por la Sra. Ximena Luz Casarino,  DNI 
N° 31.041.961, en contra de la Resolución N° 020/C/2024, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- Artículo 2º.- 
Conceder y elevar al Departamento Ejecutivo para su tratamiento 
el Recurso Jerárquico (Apelación) interpuesto en subsidio por la 
administrada.- Artículo 3º.- Protocolícese, hágase saber y 
elévese.-…” 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 

RESOLUCIÓN Nº 001/E/2024 

VILLA CARLOS PAZ, 02 de julio de 2024 

VISTO: El Expediente Nº 215663/2023 en el cual obran las 
actuaciones referidas a la Licitación Pública Nº 1/2023  para la 
Contratación de la Obra: “LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA Nº 
1/2023 PARA LA OBRA: “UNIDAD DE GESTIÓN Y BIENESTAR 
(UGeBiM) OESTE” DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2024. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 

Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 
cumplimiento de la obra: “LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA Nº 
1/2023 PARA LA OBRA: “UNIDAD DE GESTIÓN Y BIENESTAR 
(UGeBiM) OESTE” DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
adjudicado al Sr. CONDINO, GASTÓN, por el Monto de Pesos 
Veinticuatro Millones Ciento Veintiocho Mil Novecientos Cincuenta 
y Seis con 34/100 ($ 24.128.956,34), atendido con fondos 
provenientes de la partida 36.01.100.2.24.413 (Construcciones y 
Trabajos Públicos), del nuevo Presupuesto General de Gastos de 
la Administración Municipal, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Dra. Claudia PEREYRA, Sec. Salud Pública – Ramón C. 
MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 

 

 


